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1.- Téngase en cuenta que se remitió citatorio del artículo 291 del C.G.P. al 

demandado, siendo exitosa su entrega. 

 

2.- Así mismo, se tiene por notificado del mandamiento de pago por aviso al 

señor Miguel Ángel Rincón Ruiz, por cumplirse con los requisitos del artículo 292 

del C.G.P. 

 

3.- Con todo, dado que aparece un correo electrónico del 28 de octubre de 2022 

de quien dice ser el demandado en el que solicita amparo de pobreza, el cual no 

coincide con el denunciado en la demanda, previo a decidir sobre el conteo de 

términos, por secretaría requiérase al memorialista (fl. 23) a dicha dirección de 

correo y a la que aparece en el escrito de la demanda para que de manera 

inmediata y en el término máximo de tres días proceda a: (i) aportar copia de su 

cédula de ciudadanía; (ii) indicar la razón por la cual efectuó la solicitud de 

amparo de pobreza desde una dirección de correo distinta a la que aparece en la 

demanda LATIENDAMILITAR-MAR@HOTMAIL.COM, (iii) y la manera como tuvo 

conocimiento de la demanda. 

 

Así mismo, póngase en conocimiento de la activa dicha documental.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 14 de abril de 2023 
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